
GATT BOLETlN 
DE INFORMACION 

1 Febrero-marzo de 1981 

A nuestros lectores 

He aqui el primer numéro de GATT 
FOCUS. 

Esta publication periodica del servicio de 
information del G A TT (sigla en inglés 
del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio) le tendra a usted 
al corriente de las actividades desplega-
das por dicha organization. 

El Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, convenu) firmado 
por 85 gobiernos (y aplicado de facto 
por otros 30), es el principal instrumenta 
en que se basan las relaciones comercia-
les entre paises que realizan en conjunto 
las cuatro quintas partes del comercio 
mundial. Entre sus signatorios se cuen-
tan naciones tanto grandes como peque-
has, industrializadas o en desarrollo, de 
situation econômica muy diferente. Con 
el tiempo, estos paises han hecho del 
Acuerdo General una base de négocia
tion para abrir los mercados mundiales y 
resolver sus desavenencias comerciales; el 
tratado les permite también consultarse 
para responder a los desafios comerciales 
que se plantean en un mundo en ràpida 
evolution. 

Hasta ahora no habia ninguna publica
tion que diera cuenta regularmente de 
estos esfuerzos que se realizan en el 
piano international con miras a conser-
var un sistema de comercio mundial 
abierto y a ampliarlo aùn mas. Con 
GATT FOCUS trataremos de llenar 
esta laguna relatando los esfuerzos con-
certados que despliegan los paises miem-
bros para resolver las cuestiones y proble-
mas comerciales en el marco del G A TT. 

En este primer numéro experimental nos 
limitaremos deliberadamente a no expo-
ner sino hechos. 

GATT FOCUS se publica bajo la res-
ponsabilidad de la Division de Relaciones 
Exteriores e Information de la Secreta-
ria del GATT. 

TODOS LOS ACUERDOS CONCLUIDOS EN LA RONDA 
DE TOKIO ESTÂN ACTUALM ENTE EN VIGOR 

Con la entrada en vigor, el 1.° de enero 
de 1981, de los Côdigos relativos a la 
valoraciôn en aduana y a las compras 
del sector publico, se ha cubierto una 
nueva etapa de la aplicaciôn de los 
resultados de las negociaciones comer
ciales multilatérales del GATT (Ronda 
de Tokio). Todos los acuerdos conclui-
dos en dichas negocianos estân actual-
mente en vigor. ' 

Hasta la fecha, 13 paises en desarrollo 
y 24 paises industrializados han firmado 
uno o mâs de los acuerdos no arancela-
nos. Ademâs, participan en los trabajos 
de los Comités encargados de la admi-
nistraciôn de los Acuerdos, en calidad 
de observadores, 28 paises, la mayoria 
de ellos paises en desarrollo. 

Valoraciôn en aduana 

El Comité establecido para administrar 
el Côdigo de Valoraciôn en Aduana se 
reuniô por primera vez el 13 de enero 
de 1981. En dicha reunion adopté, 
principalmente. decisiones sobre cues
tiones de procedimiento. dicté normas 
sobre la participaciôn de observadores y 
organize su labor futura. Asimismo, los 
signatarios intercambiaron informacién 
sobre sus respectivas leyes relativas a la 
aplicaciôn del Côdigo. 

El Côdigo de Valoraciôn en Aduana 
afecta a un mayor numéro de intercam-
bios comerciales que cualquier otro de 
los acuerdos no arancelarios. Define un 
sistema equitativo, uniforme y neutral 
para la valoraciôn en aduana de las 
mercancias, que corresponda a las reali
dades comerciales y prohiba el empleo 
de valores arbitrarios o ficticios. Se 
otorga a los paises en desarrollo la 
posibilidad de postergar la aplicaciôn 
del Côdigo por un periodo de cinco 
anos a partir de la fecha de su entrada 

en vigor. Ademâs, el Protocolo del 
Côdigo de Valoraciôn en Aduana pré
cisa y pormenoriza el trato especial y 
diferenciado que el Côdigo otorga a los 
paises en desarrollo. A partir de la 
entrada en vigor del Côdigo, el Proto
colo pasô a ser parte intégrante del 
mismo. Hasta el momento, el Côdigo se 
aplica a 26 paises; han seguido los tra
bajos del Comité 26 observadores 
(entre ello y con carâcter permanente, 
el Consejo de Cooperaciôn Aduanera). 
El Comité celebrarâ su prôxima reu
nion durante la semana que comienza 
el 4 de mayo. 

1 Aparté de los acuerdos a que se refiere el 
présente numéro, se concertaron también 
acuerdos sobre obstâculos técnicos al comer
cio. medidas antidumping, mareo juridico y 
productos tropicales. 
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Compras del Sector 
Publico 

El Comité establecido para administrar 
el Côdigo de Compras del Sector 
Publico célébré su primera reunion el 
15 de enero. Dicha reunion se dedicô 
en parte a cuestiones de procedimiento 
y a la organization de la labor del 
Comité. Los signatarios del Côdigo 
intercambiaron information sobre sus 
respectivas leyes relativas a la aplica-
ciôn del Côdigo. 

Por otra parte, se suscitaron diversas 
cuestiones de interpretation del Côdigo: 
^Abarca este los contratos de arriendo? 
,̂Cômo calcular el umbral a partir del 

cual la competencia extranjera tendra 
acceso a las compras del sector 
publico? ^Cômo ayudar a las empresas 
a identificar mejor las operaciones com-
prendidas en el Côdigo? Todas estas 
cuestiones se examinarân a fondo en 
ocasiôn de la prôxima reunion del 
Comité de Compras del Sector Publico, 
que tendra lugar a principios del mes 
de abril. 

Hasta el momento, el Côdigo sobre 
Compras del Sector Publico se aplica a 
20 paises; han participado en los traba-
jos del Comité, en calidad de observa-
dores, 22 paises, asi como la UNCTAD 
y el FMI. 

El Côdigo sobre Compras del Sector 
Publico tiene por objetivo conseguir 
una mayor competencia entre los pro-
veedores nationales y los extranjeros, 
que beneficiarâ no solamente a los 
exportadores sino también a los usua-
rios de los servicios pûblicos. Lo que se 
persigue es lograr una mayor transpa-
rencia de las leyes, reglamentos y prâc-
ticas sobre la manera en que el sector 
publico debe invitar a licitar y adjudi-
car los contratos de compra de produc-
tos y de prestation de los servicios 
inhérentes al suministro de dichos pro-
ductos. 

El Côdigo se aplica a las compras de 
un valor superior a 150.000 DEG (es 
detir, alrededor de 200.000 dôlares de 
los Estados Unidos) efectuadas por las 
entidades pûblicas cuyo nombre figura 
en una lista anexa al Côdigo. Todo pais 
que desee adherirse a este tiene que 
efectuar una aportaciôn consistente en 
la lista de sus entidades de compra a 
las que sera de aplicaciôn el Acuerdo. 
El Côdigo prevé que antes de ftnalizar 
1983, o sea, a mas tardar al final del 
tercer ano de su entrada en vigor, los 
signatarios negociarân la amplication 
del alcance del Côdigo, en particular 
para que abarque los servicios o 
incluya a mâs entidades pûblicas. 

Segunda etapa de 
reducciones arancelarias 

El 1.° de enero de 1981, los paises par
ticipantes en la Ronda de Tokio proce-
dieron a la segunda de las ocho reduc
ciones arancelarias anuales convenidas 
en las negociaciones, que deberân 
representar una disminuciôn media de 
los aranceles industriales de los paises 
desarrollados de aproximadamente un 
tertio. También los paises en desarrollo 
han llevado a la prâctica las reduccio
nes arancelarias por ellos concedidas, 
dentro de sus posibilidades de contribu
tion. Se han efectuado asimismo otras 
reducciones por lo que respecta a los 
productos agricolas. 

Acuerdo sobre el Comercio 
de Aeronaves Civiles 

Al igual que la mayor parte de los 
acuerdos concluidos en la Ronda de 
Tokio, el Acuerdo sobre el Comercio 
de Aeronaves Civiles entré en vigor el 
1.° de enero de 1980. Como consecuen-
cia de ello, el Comité del Comercio de 
Aeronaves Civiles, asistido por un Sub
comité técnico, mantuvo durante 1980 
conversaciones sobre cuestiones de 
fondo en cuanto a la administration del 
Acuerdo. 

Asi, en su reunion de los dias 16 y 17 
de diciembre, el Comité examiné la 
manera en que los signatarios se propo-
nian cumplir sus obligaciones relativas 
a los obstâculos no arancelarios que 
afectan al comercio de aeronaves civi
les. 

Asimismo, examinô los fundamentos 
juridicos en que se basan los signatarios 
para définir lo que constituye una aero-
nave militar, cuestiôn importante por lo 
que respecta al campo de aplicaciôn del 
Acuerdo; por su parte, el Subcomité se 
dedicô, en particular, a elaborar pro-
puestas para la ampliation de la lista 
de productos comprendidos en el 
Acuerdo. 

Actualmente, el Acuerdo se aplica a 
19 paises y entrana la exencién de 
derechos de aduana para las aeronaves 
civiles y la mayoria de las partes de las 
aeronaves (con arreglo a la clausula de 
la nation mâs favorecida), y la supre-
siôn de los obstâculos al comercio de 
dichos productos principalmente 
mediante la aplicaciôn de las disposi
tions del Acuerdo sobre Obstâculos 
Técnicos al Comercio y del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Com-
pensatorias. Han participado en los tra-
bajos del Comité 23 observadores. 

El Comité y el Subcomité técnico cele-
brarân su prôxima reunion en fecha 
cercana al 23 de marzo. 

Subvenciones y Medidad 
Compensatorias 

Tras haber instituido en el curso de 
1980 los procedimientos y mecanismos 
necesarios para la aplicaciôn del 
Côdigo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, el Comité encargado 
de la administration de dicho Côdigo 
se dedicô en su reunion extraordinaria 
del 11 de diciembre al estudio de un 
problema concreto: a petition de la 
India, el Comité examinô el recurso de 
los Estados Unidos a las disposiciones 
del pârrafo 9 del articulo 19 del Côdigo 
sobre Subvenciones y Medidas Com
pensatorias, que autoriza a los signata
rios a no aplicar el Côdigo. 

Las delegaciones formularon sus obser-
vaciones sobre esta cuestiôn, cuyo exa
men continuarâ en la prôxima reunion 
del Comité, prevista para finales de 
abril.2 

El Côdigo sobre Subvenciones y Medi
das Compensatorias tiene por objeto 
evitar que el recurso a las subvenciones 
perjudique los intereses comerciales de 
los signatarios y que las medidas com
pensatorias obstaculicen injustificada-
mente el comercio international. Se 
aplica a 26 paises. 

Licencias de Importaciôn 
En su reunion del 12 de diciembre, el 
Comité de Licencias de Importaciôn 
acordô que el primer examen del 
Côdigo se efectuara poco antes del pro
ximo periodo de sesiones de las 
PARTES CONTRATANTES; el 
Comité se réunira los dias 6 y 7 del 
proximo mes de abril con el fin de 
establecer una base de datos para dicho 
examen. El Comité mantuvo asimismo 
un primer intercambio de opiniones 
sobre el procedimiento para la adhesion 
al Acuerdo de los paises que no sean 
partes contratantes del GATT. Actual
mente, el Côdigo se aplica a 29 paises. 

Agricultura 

Todos los acuerdos sobre productos 
agropecuarios entraron en vigor el 1.° 
de enero de 1980, y se han instituido 
los oportunos mecanismos para la 
administration de los Acuerdos relati-
vos a la carne de bovino y a los pro
ductos lâcteos. 

Consejo International de la Carne 

En su reunion de los dias 15 y 16 de 
diciembre, el Consejo International 
encargado de la administration del 
Acuerdo de la Carne de Bovino proce-

2 Paralelamente, los aspectos relativos a los 
articulos I y VI del Acuerdo General se tra-
tarân en el marco de los procedimientos de 
conciliation y solution de diferencias previs-
tos en el articulo XXIII del Acuerdo Gene
ral. 
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CURSOS DE POLITICA COMERCIAL 
diô a evaluar la situation y perspectivas 
de la oferta y la demanda mundiales 
de came de bovino. Comprobô, en par
ticular, la existencia en ese sector de 
una tendentia general a la debilitation 
de la demanda y de la production, con 
un ligero aumento del nivel de los 
precios. 

El Acuerdo tiene por objeto promover 
la cooperation international en el sec
tor de la carne de bovino y contribuir a 
la expansion, liberalization y estabiliza-
ciôn del comercio de dicho producto. 
Se aplica a 30 paises. 

El Consejo International volverâ a reu-
nirse el 15-16 de junio. 

Protocolos relativos a determinados 
productos lâcteos 

En su reunion del 17 de diciembre, los 
Comités encargados de la aplicaciôn de 
los Protocolos relativos a determinados 
tipos de lèche en polvo, materias grasas 
lâcteas y determinados quesos, exami-
naron la sicuatiôn del mercado de 
dichos productos. Los paises signatarios 
facilitaron datos cuantitativos sobre su 
production, consumo, situation de las 
existencias y exportaciones. 

El Acuerdo International de los Pro
ductos Lâcteos persigue los mismos 
objetivos que el Acuerdo de la Carne 
de Bovino. Al igual que este, com-
prende un sistema general de informa
tion y cooperation aplicable al sector 
lâcteo en su conjunto, que Ueva anexos 
très protocolos que contienen disposi
tions particulares, relativas especial-
mente a la fijaciôn de precios minimos 
de exportation para determinados tipos 
de lèche en polvo, las materias grasas 
lâcteas (incluida la mantequilla) y 
determinados quesos. El Acuerdo se 
aplica actualmente a 25 paises. 

Los Comités celebrarân su prôxima 
reunion el 31 de marzo. 

PUBLICACIONES DEL GATT 

Informe anual sobre el comercio 
international en 1979-1980 

El informe analiza la evolution del comercio 
mundial en 1979 por grupos de paises y por 
clases de productos y se dan estimaciones 
globales para 1980. 
Aparecido en francés y en inglés, verâ prôxi-
mamente la luz en espanol. Esta a la venta 
en la Secretaria del GATT y en las librerias 
al precio de 29 francos suizos o 18 dôlares 
de los EE.UU. 
Situation del mercado mundial de la 
carne de bovino: en este informe, se analizan 
la situation econômica international y la del 
mercado de la carne de bovino en 1980 y 
sus perspectivas en 1981. Gratis en espanol, 
francés e inglés, en el GATT. 

Situation del mercado mundial de productos 
lâcteos: este informe con tiene informaciones 
sobre la production, el comercio, el con
sumo, las existencias y los precios de los pro
ductos lâcteos. Gratis en el GATT, en espa
nol, francés e inglés. 

25 arïos : « Bodas de plata » 

El 15 de diciembre de 1980, en una 
pequena ceremonia informai, el GATT 
reuniô a los participantes en su quin-
cuagésimo curso de politica comercial, 
asi como a todos los que se interesan 
por esta actividad del GATT, para fes-
tejar con ellos el vigésimo quinto ani-
versario de los cursos, que dos veces al 
afio y durante cuatro meses cada vez 
inician a los funcionarios de los paises 
en desarrollo en los misterios del 
Acuerdo General, en las multiples face-
tas de las politicas comerciales y en las 
técnicas y modalidades de la negotia
tion comercial multilateral. 

Desde luego, menudearon las referen-
cias al pasado: Jean Royer, ex Secreta-
rio General Adjunto del GATT y fun-
dador de los cursos, evocô con numero-
sas anécdotas el ambiente de los prime-
res afios y las ensenanzas que entonces 
se daban. Los cursos han sido fructifè
res, puesto que en la misma Ginebra, 
21 delegados miembros de misiones 
permanentes son antiguos participantes 
en los cursos; muchos son también los 
que, en las administraciones nationales 
y en las capitales, han seguido los cur
sos de formation comercial del GATT. 
Hasta ahora, se han beneficiado de 
ellos 730 participantes. 

A lo largo de los anos, los cursos han 
familiarizado a los participantes con la 
teoria y la prâctica del Acuerdo Gene
ral y con las sucesivas rondas de négo
ciat ions multilatérales. En efecto, el 
GATT es a la vez la «biblia» del 
comercio international y una organiza
tion que aplica « sistemâticamente una 
politica pragmâtica», como subrayô el 
embajador Sr. Franz Blankart, jefe de 
la delegation suiza cerca de la AELC y 
del GATT y représentante del pais 
huésped. 

El pasado, el présente... ^Y el porvenir? 
Sin renunciar al legado de 25 anos de 
experiencia, el GATT, en sus cursos, 
atribuirâ cada vez mâs importancia al 
ambiente international en que se desa-
rrolla el comercio y cuyo conocimiento 
es indispensable para comprender a 
fondo los problemas. 

Ampliar el ângulo de vision y también 
acrecentar los conocimientos prâcticos 
con la intensification, entre otras activi-
dades, de los ejercicios de simulation 
que plantean problemas concretos a los 
participantes: estas serân, pues, dos de 
las principales orientaciones que guia-
rân al GATT en su afân de mejorar 
constantemente sus cursos de politica 
comercial, brevemente expuestas por el 
Sr. Robin Davies, director de los cursos 
de formation del GATT hasta 1981. 

Por ultimo, es de sanalar que, hasta el 
momento présente, los cursos se des-
evuelven en el GATT a la cadencia de 

dos al ano, uno en inglés y otro en 
francés, pero el Sr. Arthur Dunkel, 
Director General del GATT, ha indi-
cado que esta estudiândose la posibili-
dad de celebrar en un porvenir pro
ximo un curso en espanol. 

Por su parte, el embajador Sr. D. S. 
McPhail, représentante permanente del 
Canada y présidente del Consejo del 
GATT, y el Sr. D. Jayasekera, repré
sentante permanente de Sri Lanka, sub-
rayaron la importancia de esta activi
dad de asistencia técnica que consti-
tuyen los cursos, no solo para los paises 
en desarrollo, sino también para los 
paises desarrollados, con su contribu
tion a la consolidation de un sistema 
liberal de comercio. 

TEXTILES 

Comienzo 
de las negociaciones 
sobre el porvenir del AM F 

El Comité de los Textiles del GATT 
puso en marcha las conversaciones y 
negociaciones sobre el porvenir del 
Acuerdo Multifibras (AMF) del GATT 
en la reunion que célébré los dias 9 y 
10 de diciembre de 1980. Las negocia
ciones propiamente dichas comenzarân 
en la primavera de 1981, una vez que 
los miembros del AMF hayan definido 
su position de négociation. El Prési
dente del Comité de los Textiles rogô a 
los miembros del AMF que celebrasen 
entretanto conversaciones oficiosas, bila
térales y plurilaterales, entre importado-
res y exportadores. 

En la reunion que celebraron los dias 
22 a 27 de octubre de 1980, los miem
bros del AMF hicieron ya un balance 
del funcionamiento del Acuerdo y en 
diciembre reiteraron los aspectos esen-
ciales de su position. Expresaron a este 
respecto apreciaciones diversas. 

El AMF régula las cuatro quintas par
tes del comercio mundial de los texti
les ; tiene por objeto permitir un desar
rollo ordenado del mercado en este sec
tor sensible y procura conciliar los 
intereses, a menudo divergentes, de 
exportadores e importadores. El 
Acuerdo Multifibras, que entré en vigor 
en 1974, se prorrogô en diciembre de 
1977 y llegarâ a expiration el 31 de 
diciembre de 1981. De aqui a entonces 
los 58 paises que se rigen por las nor-
mas del AMF deben detidir si quieren 
prorrogarlo, modificarlo o ponerle ter
mine como se prevé el el articulo 10.5 
del Acuerdo. 

1 Desde el 1.° de enero de 1981 el nuevo 
Director es el Sr. D. Peart. 
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NOTICIAS BREVES 

Examen con las 
Comunidades 
Europeas de los reintegros 
por las exportaciones 
de azûcar 

El Grupo de trabajo establecido por las 
Partes Contratantes, en noviembre de 
1980, para examinar con las Comunida
des Europeas la posibilidad de limitar 
las subvenciones que estas conceden, en 
forma de reintegros, a las exportaciones 
de azûcar se reuniô el dia 4 de diciem-
bre de 1980 y los dias 27 y 28 de enero 
y 2 de febrero de 1981. 

El establecimiento de este Grupo de 
trabajo responde a las preocupaciones 
expresadas por Australia y el Brasil en 
cuanto al seguimiento de las conclusio-
nes de los dos grupos especiales que, a 
peticiôn de dichos paises, examinaron 
la cuestiôn de los reintegros concedidos 
por las Comunidades Europeas a las 
exportaciones de azûcar'. 

El Grupo de trabajo realize su examen 
del sistema comunitario de reintegros 
sobre la base de una nota de la Comu-
nidad y de numerosas preguntas y res-
puestas destinadas a aclarar el funcio-
namiento del sistema de reintegros 
segûn la evolution de los precios del 
azûcar en el mercado international. El 
Présidente del Grupo de trabajo pre-
sentarâ su informe al Consejo en el 
proximo mes de marzo. 

El GATT y el reajuste 
estructural 

El Consejo del GATT ha establecido 
un Grupo de trabajo con el mandato 
de elaborar propuestas concretas sobre 
la labor futura del GATT en materia 
de reajuste estructural y politica comer-
cial. 

Los dias 22 y 23 de enero de 1981, el 
Grupo celebrô un primer intercambio 
de impresiones sobre los objetivos y las 
modalidades de las posibles actividades 
del GATT en la materia. Los partici
pantes acordaron celebrar conversacio-
nes informales, bilatérales y plurilatera-
les, sobre la cuestiôn antes de la prô-
xima reunion, prevista para el 17 de 
febrero, a fin de perfilar sus ideas al 
respecto. 

El Grupo de trabajo presentarâ posible-
mente su informe al Consejo en marzo 
proximo. Al formular sus propuestas, el 
Grupo tendra también en cuenta los 
debates sostenidos sobre esta cuestiôn 
en el seno del Grupo Consultivo de los 
Dieciocho y del Comité de Comercio y 
Desarrollo, asi como en anteriores reu-
niones del Consejo. 

1 Las conclusiones de los grupos especiales se 
reprodujeron en el informe anual del GATT 
titulado «Actividades en 1979»; pronto apa-
recerâ la version actualizada, correspondiente 
a 1980. 

iPorqué GATT-FOCUS? 
FOCUS, en latin, quiere decir «hogar». 
Esta raiz ha dado origen en diversas 
lenguas a palabras que expresan la 
misma idea de convergencia de rayos 
luminosos en un punto: en espanol 
«foco» y «focal», y en francés «focal» 
y «focaliser», mientras que en inglés el 
verbo «to focus» se inspira directa-
mente en el latin. 
Asi pues, este término es de fâcil com-
prensiôn en los très idiomas, lo que 
constituye una ventaja no despreciable 
para una publication trilingue. 
Esperamos que nuestro boletin de 
information FOCUS cumpla su come-
tido en estos très idiomas arrojando un 
poco de luz sobre las actividades del 
GATT y su funciôn en el comercio 
international. 

iAGSAAC, AGTDC o GATT? 
/ La respuesta es évidente ! 
A veces se reprocha a las organizatio
n s internationales el que consagren el 
inglés como ûnico idioma verdadero de 
trabajo. 
Dejando de lado los prejuicios lingûisti-
cos de toda indole, fuerza es admitir 

que la sigla inglesa «GATT» se pro-
nuncia y se lee con mucha mayor faci-
lidad que sus équivalentes 
« AGSAAC» en espanol y «AGTDC» 
en francés. Es por esta razôn que desde 
hace mâs de treinta anos todo el 
mundo acepta designar con la sigla 
«GATT» al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Una nueva dimension 

La Secretaria del GATT desea dejar 
constancia de su agradecimiento al' 
Sr. Arno Peters, de la Universidad de 
Bremen, quien le ha autorizado a utili-
zar como cabecera de GA TT Focus un 
mapa del mundo levantado segûn la 
proyecciôn Peters, lo que constituye 
una innovation con respecto a la habi
tuai proyecciôn Mercator. En efecto, 
aquélla se centra en el Ecuador y per-
mite la representation exacta del 
tamano relativo de las tierras emergi-
das. La proyecciôn Peters nos lleva a 
reconsiderar las ideas tradicionales y 
simboliza la amplitud de miras necesa-
ria para que las relaciones comerciales 
internationales puedan aportar el 
mâximo de ventajas a todos los paises. 

FINN-OLAV GUNDELACH 

Muchos son los homenajes que se han 
rendido a Finn-Olav Gundelach, el dinâ-
mico Vicepresidente de la Comisiôn de 
las Comunidades Europeas, que falleciô 
repentinamente el dia 13 de enero de 
1981. En una etapa anterior de su vida, 
en el decenio de 1960, habia sido Secre-
tario Ejecutivo Adjunto del GATT y, 
mas tarde. Director General Adjunto de 
dicho organismo. Como recordô el actual 
Director General, Sr. Arthur Dunkel, en 
un mensaje de pésame dirigido al Prési
dente de la Comisiôn, Finn Gundelach 
«tuvo una participaciôn descollante en el 
establecimiento de la autoridad del 
Acuerdo General como base de un sis
tema abierto de comercio mundial y 
aportô una contribuciôn inmensa al éxito 
de las negociaciones comerciales de la 
Ronda Kennedy. Los que colaboraron 
con él en Ginebra durante esos anos 
recuerdan su total dedication e inagota-
ble energia». 

PROXIMAMENTE EN EL GATT 
Calendario provisional ' de las reunio-
nes que se celebrarân en marzo: 

3-6 marzo 

6 marzo 

4-6 marzo 

10 marzo 
23-27 marzo 

24 marzo 

25-27 marzo 

25-27 marzo 
30 marzo 

31 marzo-
3 de abril 

Grupo de trabajo sobre el 
reajuste estructural y poli
tica comercial. 
Grupo de trabajo sobre la 
adhesion de Bulgaria al 
Acuerdo sobre Obstâculos 
Técnicos al Comercio 
Organo de Vigilancia de los 
Textiles (OVT) 
Consejo 
Subcomité Técnico y 
Comité del Comercio de 
Aeronaves Civiles 
Comité de Comercio y 
Desarrollo 
Grupo Consultivo de los 
Dieciocho 
OVT 
Grupo de trabajo del 
Comité de Textiles sobre 
medidas de reajuste 
Comités y Consejo Interna
tional de Productos Lâcteos 

1 En muchos casos, las reuniones en el 
GATT se pueden convocar con poca antela-
ciôn. 
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